
R.D. N° 35-4/2023.-

Montevideo, 1° de noviembre de 2023.-

PASANTES ADMINISTRATIVO CETP-UTU
Renovaciones y ceses.-
________________________________________

RRHH/5623

VISTO: el Convenio celebrado entre el Consejo de Educación Técnico
Profesional y el Banco de Previsión Social con fecha 07.02.1996, las modificaciones
aprobadas por las R.D. Nos. 28-5/2000 del 23.08.2000, 46-11/2000 del 28.12.2000 y
7-5/2007 del 14.03.2007 y resoluciones reglamentarias posteriores, relativo al régimen de
pasantías para estudiantes y egresados de los cursos de Administración;

RESULTANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 2 y 8 del citado
convenio se establece la renovación del contrato hasta el 50% de los pasantes y/o
becarios mejor calificados, ingresados en 01.2022, por el término de un año;

CONSIDERANDO: que dicha renovación no supera el 50% del cupo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) RENUÉVANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO LOS CONTRATOS DE
PASANTÍAS DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
18863 CATARINO TAMARA
18856 SUÁREZ JUAN
18866 MARTÍNEZ JUNIOR
18869 CURBELO SANTIAGO
18857 PONTES CAMILA
18868 BARRIOS MELANIE
18871 ROSALES LEONELA
18873 ACOSTA MAYRA
18875 GUTIÉRREZ DAIANA
18881 ÁLVEZ DÉBORA
18882 SUÁREZ ALFONSINA
18886 BRITO LUISA
18880 LLUIS BETHANIA
18870 POLLIO FRANCO



2°) DECLÁRASE EL CESE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL DE LAS
SIGUIENTES PERSONAS:

N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
18878 MACHÍN MARÍA
18858 URETA FACUNDO
18865 LUNA GUADRIELA
18859 MORALES KAMILA
18861 FITIPALDI PAOLA
18867 VAUCHERET ANA
18872 VIDELA JULIETA
18874 NOGUERA RODRIGO
18876 RÍOS JUNIOR
18877 SANGUINETTI LORENA
18883 TABÁREZ JUANA
18884 LÓPEZ MAURICIO
18885 MOREIRA LUCIANA
18879 RIPOLL RITA
18887 VILLAR VALENTINA

3°) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

________________


